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Redacción

1.102 demandas por cláusulas suelo vía
LexNET en solo quince días en el juzgado de
Madrid

El Juzgado de Primera Instancia número 101 de Madrid, especializado desde el pasado 1 de junio en

los litigios relacionados con las acciones individuales sobre condiciones generales incluidas en

contratos de financiación con garantías reales inmobiliarias cuyo prestatario sea una persona física,

registró en sus primeros quince días de funcionamiento 1.102 demandas presentadas de forma

electrónica vía Lexnet, según los datos facilitados por el Ministerio de Justicia al Consejo General

del Poder Judicial.

La cifra incluye todos los litigios de este tipo registrados entre el 1 de junio y las 15:00 horas del 15

de junio.

La proyección de este dato a un trimestre supondría que serían 6.612 las demandas de

procedimientos ordinarios sobre condiciones generales de la contratación registradas. Ello

representaría un incremento del 298 por ciento en los asuntos de esta materia, ya que la cifra de

ingreso de demandas relacionadas con esta materia correspondiente al primer trimestre de 2017 fue

de 1.
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